
a) La Junta Directiva.

b) Un tercio de los miembros de derecho de la Asamblea

General.

c) La Comisión Delegada.

3. El proyecto de modificación y reforma de los estatutos

deberá ser aprobado por la mayoría absoluta de la Asamblea

General.

Artículo 44. Aplicación de las modificaciones.

Aprobada la modificación de los estatutos o reglamentos,

ésta solo será eficaz ante terceros a partir del momento en que

sea ratificada e inscrita por la Dirección General correspon-

diente de la Junta de Andalucía.

EXTINCION Y DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 45. Disposiciones Generales.

Además de por las causas previstas en el ordenamiento

jurídico, la Federación Andaluza de Tiro Olímpico se extinguirá

por uno de los siguientes motivos:

a) Acuerdo de dos tercios de los miembros de derecho de

la Asamblea General y posterior autorización de los órganos de

la Administración competentes.

b) Revocación administrativa de su reconocimiento, por

desaparición de las causas y circunstancias que dieron lugar

a su constitución o por incumplimiento de los objetivos para

los que fue creada.

c) No elevación a definitiva de su inscripción provisional

a los dos años de su inscripción, de acuerdo con lo dispuesto

en la normativa vigente.

d) Integración en otras Federaciones.

e) Resolución judicial.

Artículo 46. Liquidación de la Federación.

1. En caso de disolución se procederá a la correspondiente

liquidación patrimonial y el patrimonio neto, si lo hubiere, se

destinará al fomento y práctica de actividades deportivas, salvo

que por resolución judicial se determine otro destino.

2. Si la extinción de la Federación Andaluza de Tiro

Olímpico se produce por integración en otra Federación, el patri-

monio neto se traspasará a la Federación en que se integre.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas tres subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Resolución de 20 de diciembre de 2002, de la Delegación

Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda en Cádiz,

por la que se hace pública la relación de modificaciones pro-

ducidas en las subvenciones concedidas a PYMES producto-

ras y a asociaciones empresariales, al amparo de la Orden de

27 de febrero de 2002, por la que se establecen las normas

reguladoras de la concesión de ayudas para la modernización

y fomento de la artesanía andaluza.

Aplicación presupuestaria para PYMES: 0.1.10000111.77402.76A.0.

Aplicación presupuestaria para Asociaciones: 0.1.10000111.78402.76A.9.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.4 de

la Orden que se cita, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicas las modificaciones producidas en

las resoluciones de fecha 22 de octubre de 2002, en las sub-

venciones para la Modernización y Fomento de la Artesanía

Andaluza, de los expedientes que a continuación se relacionan.

Segundo. El contenido íntegro de dichas resoluciones estará

expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial,

sita en Plaza de España núm. 19, a partir del mismo día de la

publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del

día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía.

Relación de beneficiarios:

Expediente: AACA-001/02.

Titular: Asoc. Prov. Artesanos de Cádiz.

Subvención: 11.748,00 euros.

Expediente: AACA-003/02.

Titular: Agrup. Local de Empresarios de la Piel.

Subvención: 7.232,49 euros.

Expediente: AECA-024/02.

Titular: Francisco J. López Reviriego.

Subvención: 1.502,50 euros.

Cádiz, 20 de diciembre de 2002.- El Delegado, Daniel

Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de diciembre de 2002, por la que no
se autoriza al Ayuntamiento de Turre (Almería) a que
enajene varios solares ubicados en el Plan Parcial Sector
R-5 Agua Nueva.

El Ayuntamiento de Turre (Almería) ha solicitado autoriza-

ción previa para enajenar varias parcelas integrantes de su

Patrimonio Municipal del Suelo.

Las parcelas objeto de enajenación son:

- Parcela R-1 A, del Plan Parcial Agua Nueva de Turre,

Sector R-5, con una superficie de 6.376 m2, es suelo urbano

residencial y es la finca registral núm. 11.969.

- Parcela R-7, del Plan Parcial Agua Nueva de Turre, Sector

R-5, con una superficie de 3.891 m2, es suelo urbano residencial

y es la finca registral núm. 11.972.

- Parcela R-8 del Plan Parcial Agua Nueva de Turre, Sector

R-5, con una superficie de 7.539 m2, y es la finca registral núm.

11.971.

De conformidad con el artículo 277 del Texto Refundido

de la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación a la

Comunidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de la

Ley 1/1997, de 18 de junio, las parcelas cuya enajenación se

plantea están integradas en el Patrimonio Municipal del Suelo

del Ayuntamiento de Turre (Almería).

El artículo 3-1 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre

señala que «Los Patrimonios Municipales del Suelo, como ins-

trumentos de gestión urbanística, se regularán por su legisla-

ción específica, salvo en lo previsto en el artículo 17 de la pre-

sente Ley». La legislación de aplicación es la comprendida en

los arts. 276 a 286 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,

Real Decreto Legislativo 1/1992.
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El artículo 17-1 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre,

de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece

que «la enajenación, gravamen y permuta de los bienes y dere-

chos integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin per-

juicio de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable,

precisará autorización previa de la Consejería de Gobernación

y Justicia con informe de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes, cuando su valor exceda del 25% de los recursos

ordinarios del presupuesto de la entidad».

El importe de la enajenación asciende a 775.747,50 euros

lo que comparándolo con el importe de los recursos del

Presupuesto Municipal se constata que el importe de la ena-

jenación supera el 25% de los recursos ordinarios, por lo que

es necesario autorización del Consejero de Gobernación, con-

forme señala el artículo 17-1 de la Ley 7/1999, de 29 de sep-

tiembre.

De acuerdo con el citado artículo 17-1, es necesario informe

previo de la Consejería de Obras Publicas y Transportes, por lo

que con fecha 11 de noviembre de 2002, se le envía para

informe.

Con fecha 22 de noviembre de 2002, se emite el mismo

en el siguiente sentido:

«Las parcelas objeto del expediente están integradas en

el Patrimonio Municipal del Suelo, al haber sido obtenidas por

el Ayuntamiento mediante el proceso de gestión y ejecución

del planeamiento. Se encuentran inscritas en el Inventario de

Bienes del Ayuntamiento y figuran las parcelas con la califica-

ción de bienes patrimoniales pertenecientes al Patrimonio

Municipal del Suelo.

No se indica en el expediente del ayuntamiento el destino

de la parcela objeto de la enajenación, que en todo caso debe

ser la prevista en el artículo 280-1 del TRLS, es decir, la cons-

trucción de viviendas sujetas a algún régimen de protección

pública o a otros usos de interés social, de acuerdo con el pla-

neamiento urbanístico.

El procedimiento de cesión a utilizar por el ayuntamiento

es el de subasta, contrario a lo previsto en el artículo 284 del

TRLS, que indica que las cesiones onerosas de terrenos inclui-

dos en el Patrimonio Municipal del Suelo con calificación urba-

nística adecuada con los fines establecidos en el artículo 280-

1 del TRLS, sólo podrán ser enajenados por concurso. Además,

el pliego de condiciones del mismo fijará plazos máximos para

la realización de las obras de urbanización y edificación, así

como los precios máximos de venta de las edificaciones resul-

tantes de la actuación.

Los ingresos obtenidos como resultado de la enajenación

de la parcela se emplearán, según el plan y programa de inver-

sión del presupuesto municipal del ejercicio 2001, a la inver-

sión de infraestructuras municipales: ampliación y remodela-

ción de la Plaza de la Constitución, contrario a lo dispuesto en

el artículo 276-2 del TRLS, que determina qué ingresos debe-

rán ser aplicados a la conservación y ampliación del patrimo-

nio municipal del suelo. En este sentido deberá entenderse la

previsión del artículo 5 de la Ley 39/1988 de 28 de diciem-

bre, reguladora de las Haciendas Locales.

Visto lo anterior, se informa desfavorablemente el presente

expediente de enajenación del Patrimonio Municipal del Suelo

del Ayuntamiento de Turre.».

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos

ocupa está representada por los arts. 17-1 de la Ley 7/1999,

de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía, artículos 276 y ss. del Real Decreto Legislativo

1/1992, de 26 de junio, por lo que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,

declarado de aplicación a la Comunidad Autónoma de

Andalucía por el artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de

junio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13-3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-

fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en

materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la Legislación invocada y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 44-4 de la Ley

6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad

Autónoma, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero: No autorizar al Ayuntamiento de Turre (Almería)

a que enajene las parcelas R-1 A, R-7 y R-8 del Plan Parcial

Agua Nueva de Turre, del Sector R-5, por no ajustarse el pro-

cedimiento de adjudicación, finalidad y destino de las parce-

las, a lo señalado en el artículo 280 y ss. del Real Decreto Legis-

lativo 1/1992, de 26 de junio.

Segundo: Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-

sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a par-

tir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación

del presente acto, o interponer directamente el recurso con-

tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-

ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de

conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contenciosa-administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO

Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

DECRETO 292/2002, de 26 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

El presente Decreto tiene por objeto la creación de sendos

puestos de coordinador, dependientes del Viceconsejero y del

Secretario General Técnico. El primero de ellos obedece a razo-

nes de oportunidad y conveniencia en orden a la potenciación

de las competencias de la Viceconsejería en el ámbito de sus

funciones de carácter interno y de relaciones externas, recogi-

das en el Decreto 445/1996, de 24 de septiembre, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes.

Por otra parte el Decreto 166/2002, de 4 de junio, por el

que se modifica el citado Decreto, crea la Oficina de Coordina-

ción y Seguimiento Presupuestario en la Secretaría General

Técnica, para el desarrollo de las funciones de coordinación

general del análisis, control y seguimiento del Presupuesto de

la Consejería y de su ejecución, así como la gestión y segui-

miento de los fondos comunitarios adscritos a la misma.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de

la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación

y determinación de las condiciones de trabajo y participación

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en

la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre

negociación colectiva y participación en la determinación de

las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han

efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
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